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ACTA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, SE APRUEBA en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho. 

 

Publíquese la liquidación de costas junto con esta providencia en los estados 

electrónicos del micrositio web del juzgado. Procédase por secretaria. 

 

De otra parte, previamente a tomar la decisión que en derecho corresponda 

respecto de la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bucaramanga obrante a ítem 17 del expediente digital se REQUIERE al 

apoderado judicial de la parte activa, para que allegue los documentos pertinentes 

donde conste la dirección, los linderos del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-76389, y demás datos que identifiquen el bien en mención.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, dese cumplimiento a lo dispuesto por esta 

instancia en el numeral quinto, de la parte resolutiva, del auto que ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.70 del 12 de julio de 2022.  
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